RES. 3360/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0006040, Ent. N° 4843/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por  la Administración Nacional de Educación Pública - relacionadas con la Licitación Publica N°21/17, para la realización de trabajos de remodelación y ampliación  en la Escuela N° 39 de la localidad de la Calera,  Departamento de Treinta y Tres;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites legales, al acto de apertura con fecha  30.6.2017,  se presentaron: MIGUEL OTTONELLI, CASA MUÑOZ R.B. Ltda.,  TECNOS INGENIERIA SRL, ALVARO CUSTODIO, FTV INGENIERIA SRL e INSUR SRL.;
 2) que se controló que todas las empresas  estuvieran  inscriptas en el RUPE,   no siendo consideradas las ofertas de  CASA MUÑOZ Ltda., por no presentar la empresa el certificado del MTOP junto con su oferta y la de  INSUR SRL,  por presentar la firma un certificado del MTOP de inscripción vigente ,pero de  cuantificación  vencido, por lo cual ambos  incumplieron  con el Artículo  13.1 del referido  Pliego , que refiere a la presentación y cumplimiento de estos y otros  recaudos  para determinar la admisibilidad de las propuestas;  
3)  que con fechas 1276/17 y 1/8/17, se estudiaron del punto de vista técnico las restantes  propuestas señalándose que: 
a) la de FTV INGENIERIA SRL no es admisible debido a  que la empresa  eliminó el rubro 25.4 medidas de protección y prevención contra incendios y     b) las demás propuestas resultaron admisibles, y que si bien  Miguel Ottonelli, presentó errores aritméticos estos  pueden ser subsanados,  otorgándole un plazo a tales efectos, siendo los mismos  subsanados  en tiempo y forma; 
4) que realizado el informe final por el  Área de Gestión y Contralor de Obras, con fecha 1.8.17,  evaluándose  las ofertas admisibles, siendo el único factor, el precio, para lo cual se confeccionó cuadro comparativo de precios,  con aplicación de beneficio de MIPYME resultando similares en precio las propuestas de Álvaro Custodio y Miguel Ottonelli, y de acuerdo a lo establecido en el Artículo  66  del TOCAF, la C. Asesora  les invito a mejorar sus  ofertas;
5) que evaluadas las mejoras recibidas, y realizado el cuadro comparativo final, con fecha 24.8.1, la Comisión Asesora sugirió  adjudicar el objeto del llamado, por  menor precio  y ajuste a lo requerido, a  la empresa ALVARO CUSTODIO, por un precio global de $ 10.302.457, con 15% de imprevistos, IVA y Leyes sociales incluidas, siendo el plazo  de 120 días laborables, para la construcción de la obra;
6) que por Resolución N° DSI 319/17 de fecha 5.9.17,dictada  por la Dirección Sectorial de Infraestructura, ,  se adjudicó ad-referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, a la firma ALVARO CUSTODIO, por un monto de  $ 9.131.849, y Leyes sociales de  $ 1.170.608, lo que totaliza, $ 10.302.457;
7) que se realizó la imputación de $ 1.000.000 por avance y de $ 600.000 por ajuste, con cargo al Proyecto 802, Rentas Grales del PIP/17, financiación 1.1;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los  Artículos 33 y siguientes del TOCAF;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;


EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 10.302.457 previo control de la imputación en  grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del control del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18244; 
[bookmark: _GoBack]2) Comunicar al Contador Delegado; y 
3) Devolver las actuaciones.
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